
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:    REVISIÓN INTERDICCION LEY 1996 DE 2019 

DEMANDANTES:     LIGIA MERCEDES MEDINA DE HERNANDEZ 

CORREO ELECTRÓNICO:    lmedinadehernandez@gmail.com  

DIRECCIÓN:      AVENIDA 9 No. 2-23 BARRIO EL CALLEJON Cúcuta 

TELEFONO:      3115045461 - 3168271613 

DISCAPACITADOS:                FRANCISCO ANTONIO MEDINA BECERRA 

       ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA 

RADICADO:       5400131101998-00140-00 

ASUNTO:      REQUERIMIENTO PERSONERIA MUNICIPAL 

FECHA DE PROVIDENCIA:    13 de abril de 2023 

 

 
Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 16 de enero del corriente, se requirió 
a la personería Municipal de Cúcuta para que de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
1996 de 2019, realice la visita de valoración de apoyos de los señores FRANCISCO 
ANTONIO MEDINA BECERRA y ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA. 
 
Por otro lado, en atención al requerimiento, en memorial del 19 de enero de 2023, la 
Personería municipal de Cúcuta, informó que, a la esa fecha, esa entidad no contaba con 
personal de planta con el perfil de psicólogo, y en cuanto al personal de contratación 
encargado de dichas valoraciones, se encontraba en gestión de recursos para ejecutarla, 
solicitando así mismo, que se le concediera un tiempo de espera para dar cumplimiento a 
la orden judicial mencionada. 
 
En razón de lo anterior, y una vez revisado el expediente, el Despacho considera que, se 
le concedió un término de espera razonable a la Personería municipal de Cúcuta para que 
realizará la visita de valoración de apoyo y así mismo rendiera el informe pertinente, 
respecto de los señores FRANCISCO ANTONIO MEDINA BECERRA y ROSA ELVIRA 
MEDINA BECERRA, por lo que este operador judicial, para el caso en particular determina 
lo siguiente; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA requerir a la Personería Municipal de Cúcuta, para que realice la 
visita de valoración de apoyos de los señores FRANCISCO ANTONIO MEDINA 
BECERRA y ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA, y posterior a ello, rinda el informe 
pertinente, cumpliendo con los lineamientos estipulados en la Ley 1996 de 2019. 
 

   SEGUNDO: el oficio será copia del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 045 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3650d0dfadb4468f023481203bfae71e5165a7bb603ceec4a162ac2c66802d8

Documento generado en 13/04/2023 04:27:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLASE DE PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 
 DEMANDANTE: JOSE ANTONIO CHARRY MERCHAN 
Correo Electrónico: josecharry09@hotmail.com  
DEMANDADA:  OLGA CHARRY PACHECO 
Correo Electrónico: olgacharry66@gmail.com 
RADICACION: 54001311000520030045300 
ASUNTO: FECHA AUDIENCIA 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE ABRIL DE 2023 

 
Al despacho el proceso de la referencia que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta la subsanación aportada por el señor JOSE ANTONIO CHARRY 
MERCHAN y la solicitud voluntaria de la señora OLGA CHARRY PACHECO, este 
estrado Judicial procede a fijar fecha para audiencia especial de que trata el numeral 
6 del art. 397 del CGP, se dispone: 

 

 
Clase de audiencia o diligencia: Audiencia especial numeral 6 del art. 397 
del CGP 
Fecha: miércoles veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023) 
Hora: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
OFC 102 C , PLATAFORMA LIFESIZE 
Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 
1. Iniciación 
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Conciliación 

 
 

De     conformidad      con      el      numeral 3      y 4      del      art.      372, del 
C.G.P. “La inasistencia  de las partes o de sus apoderados  a esta 
audiencia VIRTUAL , por hechos  anteriores a la misma 
,solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa 
, … A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia se 
le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes” 
Se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la inasistencia a la 
audiencia programada. 

 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
(LIFESIZE), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así como 
dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 

SE RECONOCE al Dr. LOBSANG JALIL TORREALBA BURBANO, como 
apoderado de la parte demandada de conformidad con los términos en el poder 
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otorgados 

 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA, DAR CLICK EN EL SIUGIENTE 
ENLACE, 15 minutos antes de la hora señalada:  
 

https://call.lifesizecloud.com/17859527  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 45 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    ERIKA ALEXANDRA SANCHEZ 
Correo electrónico:   erikaalexandrasr@ufps.edu.co  
Apoderado DTE:  ALFA LOPEZ DIAZ 
Correo electrónico:  alfa17327@gmail.com  
DEMANDADO:    EDWAR FERLEIN MENDOZA BAUTISTA 
RADICACION:    54 001 31 10005 2013 00432 00 
ASUNTO:    MANDAMIENTO DE PAGO 

FECHA DE PROVIDENCIA: 13 de abril de 2023 
 

 
Reunidos los requisitos de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, solicita en acción 
ejecutiva se libre mandamiento de pago en contra del señor EDWAR FERLEIN 
MENDOZA BAUTISTA, por las cuotas dejadas de cancelar los últimos años y detalladas 
como sigue: 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE DICIEMBRE DE 2013, c/u $ 
1.011.234, PRIMA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 por valor de $749.815, PRIMA 
EXTRAORDINARIA MES DE DICIEMBRE por valor de $749.815, PARA UN TOTAL DE 
$ 2.510.864 (dos millones quinientos diez mil ochocientos sesenta y cuatro pesos M/Cte). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2014, RETROACTIVO, por valor $4.442.045; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$1.159.210, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $1.353.434, 
PARA UN TOTAL DE $6.954.689 (seis millones novecientos cincuenta y cuatro mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos M/Cte.). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2015, RETROACTIVO, por valor $2.779.865; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$1.013.735, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $1.129.813, 
PARA UN TOTAL DE $4.923.413 (cuatro millones novecientos veintitrés mil 
cuatrocientos trece pesos M/Cte). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2016, RETROACTIVO, por valor $7.213.461; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$1.167.654, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $1.392.624, 
PARA UN TOTAL DE $9.773.739 (nueve millones setecientos setenta y tres mil 
setecientos treinta y nueve pesos M/Cte.). 
 

SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2017, RETROACTIVO, por valor $9.053.720; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$1.835.802, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $2.099.859, 
PARA UN TOTAL DE $12.989.381 (doce millones novecientos ochenta y nueve mil 
trecientos ochenta y un pesos M/Cte). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2018, RETROACTIVO, por valor $10.973.524; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$2.779.841, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $2.566.330, 
PARA UN TOTAL DE $16.319.695 (dieciséis millones trecientos diecinueve mil 
seiscientos noventa y cinco pesos M/Cte.). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2019, RETROACTIVO, por valor $9.800.502; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$2.303.384, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $3.316.527, 
PARA UN TOTAL DE $15.420.413 (quince millones cuatrocientos veinte mil 
cuatrocientos trece pesos M/Cte.). 
 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erikaalexandrasr@ufps.edu.co
mailto:alfa17327@gmail.com


SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2020, RETROACTIVO, por valor $15.970.629; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$2.885.411, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $3.440.000, 
PARA UN TOTAL DE $22.296.040 (veintidós millones doscientos noventa y seis mil 
cuarenta pesos M/Cte.). 
 

SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2021, RETROACTIVO, por valor $17.535.266; PRIMA JUNIO Y DICIEMBRE por valor 
$2.975.263, CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO Y DICIEMBRE por valor $3.647.612, 
PARA UN TOTAL DE $24.158.141 (veinticuatro millones ciento cincuenta y ocho mil 
ciento cuarenta y un pesos M/Cte.). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A NOVIEMBRE DE 
2022, RETROACTIVO, por valor $18.930.493; PRIMA JUNIO por valor $1.632.864, 
CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO por valor $1.632.864, PARA UN TOTAL DE 
$22.196.221 (veintidós millones ciento noventa y seis mil doscientos veintiún pesos 
M/Cte.). 
 
En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de pagar una 
cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos legales del 
artículo 411 del Código Civil, artículo 80 del C.G.P. Ley 1098 de 2006 art. 129, se librará 
el mandamiento de pago por los valores dejados de cancelar.  
 
En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
EN ORALIDAD,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Alimentos en contra 
del señor EDWAR FERLEIN MENDOZA BAUTISTA por la suma total de CIENTO 
TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($137.542.596) suma de dinero equivalente a cuotas 
alimentarias ordinarias, primas y extraordinarias  como se detalla en la parte motiva.  
 
Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que se 
sigan causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 6% 
anual, hasta cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de ellas, todo lo cual 
deberá pagar el demandado dentro del término de cinco (05) días de conformidad con lo 
normado por el artículo 431 Inciso 2° del C.G.P.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado, señor EDWAR FERLEIN 
MENDOZA BAUTISTA, en la forma establecida en el artículo 291 del Código de General 
del Proceso y Ley 2213 del 2022, (debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
diligenciarla). 
 
De manera discrecional se sugiere como guía un formato de acuerdo a la ley 2213 del 
2022, el cual se encuentra fijado en la página de la rama judicial de manera voluntaria en 
el juzgado. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-
cucuta/38  
 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de máxima 
cuantía.  
 
CUARTO: Oficiar mediante copia del presente auto al PAGADOR DE LA  POLICIA 
NACIONAL lo siguiente:  
 

1. ORDENAR al pagador de la POLICIA NACIONAL el EMBARGO y RETENCION 
del 50% del total recibido mensualmente por conceptos de salario que devenga el 
demandado, señor EDWAR FERLEIN MENDOZA BAUTISTA, identificado con 
C.C. N° 13.278.099 luego de los descuentos de ley, con ocasión del presente 
proceso y en el mismo porcentaje todas las primas legales y extralegales que 
perciba el demandado. 
 

2. Dichas sumas deberán ser consignadas por el PAGADOR de la POLICIA 
NACIONAL a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 540012033005 como tipo 
1 del Banco agrario a la señora ERIKA ALEXANDRA SANCHEZ identificada con 
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cedula de ciudadanía N°.1.090.391598. En favor del menor DYLAN SALET 
MENDOZA SANCHEZ.  

 

3. Limítese la cuantía en la suma de ($150.000.000) CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE.  

 

4. Se le pone de presente el numeral 1 del artículo 130 de la ley 1098 del 2006, que 
establece “El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador 
en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos 
efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este 
se extenderá la orden de pago.” 

 
QUINTO: RECONOCER a la Dra. ALFA LOPEZ DIAZ identificada (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 60.391.345 y la tarjeta de abogada (a) No. 160681, como apoderada de 
la parte demandante para los fines y efectos del poder conferido.   
 
SEXTO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 
del C.G.P.  
 

SEPTIMO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 45 de fecha 14/04/2023 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e905449f8c4a9ef6522071a54d0b95a8051a2b1d4dfb2ff84799cb9e4b34cc50
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  LUZ MARINA RODRIGUEZ ASCENCIO 
DEMANDADO:  NESTOR ARMANDO SANCHEZ OSORIO 
Correo electrónico:  nestorsanchez0512@gmail.com 
RADICACION:  540013160005-2014-00129-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 de abril del 2023  

 
Atendiendo el memorial allegado por la parte demandada donde solicita la suspensión 
del descuento por nomina por cuanto el hijo es mayor de edad (22 años) termino sus 
estudios como auxiliar de servicios farmacéuticos y se encuentra laborando, en 
consecuencia se archive el proceso. 
 
Revisado los anexos allegados por el demandado se evidencia que el hijo ANGEL 
ARMANDO SANCHEZ RODRIGUEZ ya termino sus estudios y revisado el ADRES 
se encuentra afiliado al sistema de salud régimen contributivo. 
 
Es importante resaltar que para la terminación del proceso es requisito que el 
demandado NESTOR ARMANDO SANCHEZ OSORIO inicie formalmente una 
demanda de exoneración de cuota alimentaria contra ANGEL ARMANDO SANCHEZ 
RODRIGUEZ por ser mayor de edad, allegando al despacho la demanda de 
exoneración y sus anexos al despacho con copia al demandado para fijar fecha de 
audiencia acorde al artículo 397 inciso 6to del C.G. del P, o en su defecto se allegue 
al despacho declaración notariada del hijo ANGEL ARMANDO SANCHEZ 
RODRIGUEZ solicitando la terminación del proceso. 
 
Al respecto se dispone: 
 
PRIMERO: Agréguense al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento 
de las                    partes para los fines pertinentes a través de los estados virtuales.   
 
SEGUNDO: NEGAR lo solicitado por el demandado de acuerdo a lo enunciado en la 
parte motiva. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.  
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 45 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Juez

Juzgado De Circuito
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLASE DE PROCESO:           AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  MONICA AMPARO PARADA ESPINEL en  
 representación de los menores  
 JHON ALEJANDRO OVALLOS PARADA Y 
 MARIA JOSE OVALLOS PARADA 
Correo Electrónico:  monikparada0000@gmail.com  
DEMANDADO:  JHON JAIRO OVALLOS SALCEDO 
RADICACION:  54001316000520170016500 
ASUNTO:  ADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA:  13 DE ABRIL DE 2023 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho. 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda promovida por: MONICA AMPARO PARADA 

ESPINEL en representación de los menores JHON ALEJANDRO 
OVALLOS PARADA Y MARIA JOSE OVALLOS PARADA en contra de 
JHON JAIRO OVALLOS SALCEDO 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL 

SUMARIO. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

3. ORDENAR la notificación personal del señor JHON JAIRO OVALLOS 
SALCEDO con cédula de ciudadanía 1090373618 en su calidad de 
demandado, a la dirección aportada en la demanda, (De conformidad con 
el art. 291 del C.G.P. y art 3 ley 2213 del 2022, debe elaborar la parte 
interesada la Notificación y diligenciarla) de manera discrecional se le 
sugiere como un formato de acuerdo a la ley 2213 del 2022 el cual se encuentra 
fijado  en  la  página  de  la  rama  judicial  de  manera voluntaria en el juzgado.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-
cucuta/38  

 
4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 
de 10 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para 
que ejerzan su derecho de contradicción. 

 
DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 
 

5. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar 
el Desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás 
actos procesales dentro de los 30 días siguientes a la Notificación de este auto). 

 
6. NOTIFICAR a la señora Procuradora y Defensora de familia adscritas a 
este Despacho. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 8 a 12 m y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a 
viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo 

mailto:J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:monikparada0000@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/38
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que llegare después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 

la página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

05-familia-del-circuito-de-cucuta/88  y 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los apoderados, 

partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 

atentos a las mismas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 45 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 543a37803094ac94b8cb4db9e583a64a90769b610aed98acf596900244bc13f2

Documento generado en 13/04/2023 04:27:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD-Disminución 
Alimentos- 

DEMANDANTE:   JESÚS ALBERTO ROZO PRADA  
DEMANDADA:   LIZETH AURORA ORTEGA FLÓREZ 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2018 00589 00  
FECHA PROVIDENCIA:  13 de abril de 2023 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención al escrito presentado por la demandada señora LIZETH AURORA 

ORTEGA FLÓREZ, en el que solicita: 

 
“(…) que el pagador explique porque motivo, razón o circunstancia ha venido aplicando 
mal el descuento de nómina ordenado por sentencia del 26 de septiembre de 2019, 
siendo un 35% como cuota alimentaria a favor del menor YERIK JOSHUA ROZO 
ORTEGA del salario que perciba el demandando previos solo los descuento de ley, 
puesto como se observa para el mes de noviembre de 2022, la cuota del menor le fue 
descontando al demandado el valor de $1.209.648,00, para el mes de diciembre 
$1.204.153,00, pero para el mes de enero de 2023 disminuyo sustancialmente 
vulnerando y afectando los derechos del menor, consignando el pagador a órdenes del 
Juzgado la suma de $1.049.402,00 a favor del menor lo mismo se repite para el mes 
de febrero de 2023, sin pronunciar que el pagador en ocasiones se demora en la 
consignación de la cuota a órdenes del juzgado (…)”1. 

 

El Despacho dispone oficiar al Pagador del Ejército Nacional de Colombia, para que 

dentro del término de ocho (08) días, informe el motivo por el cual se disminuyó el 

valor de la cuota de alimentos pagado a favor de del menor YERIK JOSHUA ROZO 

ORTEGA, tal como lo señaló la demandada. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de “(…) oficiarle al Pagador del Ejercito Nacional de 

Colombia, para que envié copia de la relación de pagos y/o desprendibles de 

nómina que ha recibido el señor Jesús Alberto Rozo Prada, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 88.306.88, desde el mes de agosto de 2019, hasta la fecha (…)”, 

ello con el fin de “(…) poder realizar la conversión del descuento correspondiente 

de cuota alimentaria a favor del menor y si es del caso de no haber realizado el 

pagador el debido descuento ordenado, proceder a iniciar posteriormente un 

ejecutivo por las sumas adeudadas por el demandado a favor de su hijo (…)”, el 

Despacho NIEGA tal solicitud dado que no es pertinente dentro del presente asunto. 

Se le pone de presente a la demandada el art. 183 del C.G.P., donde se señala la 

gestión a llevar a cabo en aras de la consecución de pruebas extraprocesales, ello 

si requiere adelantar algún proceso judicial.  

 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P., este auto hace las veces de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

                                            
1 Actuación Nº 57. Expediente digital 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 0045 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0da565ac209245fe4723ee719aebfa7b7e6b2f1d5df7fc05d94a8853019d0ef8

Documento generado en 13/04/2023 04:27:35 PM
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  HENRRY ALBEIRO ORTEGA PEDRAZA 

DEMANDADOS:  D.A.O.B. y D.Y.O.B. representados legalmente por 

DEICY SULAY BERNAL DÍAZ 

JUAN CAMILO MEDINA TAMAYO y Otro.  

RADICADO:  54 001 31 60 005 2020 00021 00 

FECHA PROVIDENCIA: 13 de abril de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención a que a través de Auto de 14 de febrero de 2023 se señaló fecha y hora 

para llevar a cabo la toma de la muestra de ADN de las partes, y a la fecha no se 

ha allegado el resultado de la misma, el Despacho ordena OFICIAR al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que dentro del término de ocho (08) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, informe el estado en que se 

encuentra el trámite respecto del resultado del examen de ADN tomado a los 

señores Deicy Sulay Bernal Díaz y Deis Yarlis Ortega Bernal el día 1º de marzo de 

2023.  

 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P., este auto hace las veces de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 0045 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  DIVORCIO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA MARITZA SÁNCHEZ CARRILLO 
DEMANDADO:  PABLO EMILIO JAIMES GÓMEZ  
RADICADO:   54 001 31 60 005 2021 00383 00 
FECHA PROVIDENCIA:  13 de abril de 2023 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

El joven David Alexander Jaimes Sánchez, hijo de las partes, allega escrito 

solicitando que la cuota de alimentos que su señor padre Pablo Emilio Jaimes 

Gómez se comprometió a entregarle, le sea consignada a su cuenta personal1, el 

Despacho por considerarlo procedente ordena OFICIAR a la Centrales Eléctricas del 

Norte de Santander-CENS-, para que la cuota de alimentos correspondiente al 50% 

del salario básico que se le descuenta al señor Pablo Emilio Jaimes Gómez, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 88.151.852, y se ha venido depositando 

en la cuenta personal de la señora Claudia Maritza Sánchez Carrillo, de ahora en 

adelante se consigne a nombre de David Alexander Jaimes Sánchez, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 1.093.589.039, en la cuenta de ahorros Nº 

01332072117 de la entidad bancaria Bancolombia. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que él es el directo beneficiario. 

 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P., este auto hace las veces de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 
 

 

                                            
1 Actuación N° 74. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 0045 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS 

CORREO ELECTRÓNICO  jbacca241@gmail.com  

APODERADO   FABIAN ALBERTO PEDRAZA GOMEZ 

CORREO ELECTRÓNICO  fabian.pedraza@hotmail.com  

TITULAR ACTO JURIDICO WILMER VACCA ROJAS 

RADICADO    540013160005-2023-00133-00 

ASUNTO    AUTO ADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA   13 de abril de 2023 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos, 
instaurada a través de apoderado judicial, reúne los requisitos de los artículos 396 
del C. G. de P, modificado por la Ley 1996 de  2019 en el artículo 38. 

 LA JUEZ QUINTA DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD. 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
TRANSITORIO promovida por JOSE DEL CARMEN VACCA 
BALLESTEROS, a través de apoderado judicial respecto de su hijo 
WILMER VACCA ROJAS. 
 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso verbal sumario. 

 
3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS. 
 
ORDENAR la notificación personal del representante del Ministerio 

Público, corriéndosele traslado de la demanda conforme al Artículo 40  

de la Ley 1996 de 2019. 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jbacca241@gmail.com
mailto:fabian.pedraza@hotmail.com


4. DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del WILMER VACCA ROJAS, al 
abogado GREGORIO ALFREDO RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 13.232.587 de Cúcuta, T.P No. 102926 del C.S.J., con dirección de 
notificaciones en la calle 11 No. 3-44 oficina 305 Centro Comercial Venecia en la 
ciudad de Cúcuta, correo electrónico aborodriguez-27@hotmail.com, numero de 
celular 3103326983, designado de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 
C.G.P.  

 
5. DESIGNAR al señor JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13.200.185, como persona de apoyo provisional en 

la toma de decisiones del señor WILMER VACCA ROJAS identificado con la 

cedula No. 1.093.293.499 con el fin de realizar los siguientes actos jurídicos: 

 
A. Se autoriza al señor JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13.200.185, para que realice todas las actuaciones 

pertinentes frente a la     solicitud y tramites que se requieran ante la entidad prestadora 

de salud, instituciones médicas (clínicas), con el fin de adelantar o solicitar los 

requerimientos médicos, incapacidades médicas, historias clínicas y demás tramites 

a nombre del señor WILMER VACCA ROJAS identificado con la cedula No. 

1.093.293.499 

 

B. Se autoriza al señor JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13.200.185, para que realice todas las actuaciones 

pertinentes en cuanto al trámite y cobro de las incapacidades medicas expedidas al 

señor WILMER VACCA ROJAS identificado con la cedula No. 1.093.293.499, 

ante su empleador GRUPO LEGALITE S.A.S. 

 

C.  Se autoriza al señor JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13.200.185, para que realice solicite y reciba 

certificación laboral del señor WILMER VACCA ROJAS identificado con la cedula 

No. 1.093.293.499, ante su empleador GRUPO LEGALITE S.A.S. 

 

6. ORDENA requerir a la Personería Municipal de Cúcuta, para que realice la visita 
de valoración de apoyos de los señores del señor WILMER VACCA ROJAS, en su 
residencia ubicada en la AVENIDA 2 No. 11-82 BARRIO CARORA de la ciudad 
de Cúcuta, y posterior a ello, rinda el informe pertinente, cumpliendo con los 
lineamientos estipulados en la Ley 1996 de 2019. 
 
7. RECONOCER personería jurídica al Doctor FABIAN ALBERTO PEDRAZA 
GOMEZ, como apoderado del interesado para los fines y efectos del poder a él 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ 

 
 
 

mailto:aborodriguez-27


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 045 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2b4e937ab2fde9600d979407bd050c87a4789433558116f9517e83ae2ef078e

Documento generado en 13/04/2023 04:27:49 PM
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DEYSSI LORENA LUFTMAN SAYAGO 
Correo electrónico: luzmadeysi@gmail.com 
Apoderado Dte: JAIRO ENRIQUE PERDOMO CASTRO 
Correo Electrónico: jaipercas@hotmail.com 
DEMANDADO: JESUS ALFREDO SANDOVAL CARTAGENA 
Correo Electrónico: alfredo.sandoval@correo.policia.gov.co 

RADICACION: 54001316000520230013700 
ASUNTO: INADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 de abril de 2023 

 

NO SE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO, de conformidad con el artículo 430 
del código General del proceso. 
 
✓ Por disposición de la ley 2213 del 2022 art. 6, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a los 
demandados, dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento 
de lo anterior. – Establece la ley 2213 del 2022 en su art. 8 lo siguiente: “…El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”. 

 
✓ Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. 

 
Recordarle que los hechos sirven de fundamentos a las pretensiones y deben 
ser consecuentes entre ellos, en el primero se manifiesta un valor distinto al 
total que realizamos en la sumatoria del punto (1) uno y sus subsiguientes de 
la pretensión. 
 
El incremento se debe aplicar con relación al salario mínimo legal vigente. 

 
Mencionar con exactitud el valor total del mandamiento ejecutivo en la 
pretensión 

 
Recordarle que las pretensiones son obligación por obligación, cada cuota 
alimentaria mes a mes, así como el respectivo valor, a fin de hacer clara, 
expresa y exigible la obligación y proporcionarle al deudor elementos para su 
defensa, dada la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de la 
obligación, sin vulnerarse el derecho de contradicción. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere 
a la parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzmadeysi@gmail.com


defectos mencionados anteriormente, so pena de que se niegue el 
mandamiento de pago solicitado y se rechace la demanda por falta de 
subsanación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 45  de fecha 14/04/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLASE DE PROCESO:           FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                      SANDRA CAROLINA GARCÍA DÍAZ    

Actuando como representante legal de su 
menor hijo EMILIANO BUSTAMANTE 
GARCÍA 

CORREO ELECTRONICO: sandracgd12@gmail.com 
APODERADO DTE: LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS 
CORREO ELECTRONICO:  andradeabogadoscorporativos@gmail.com 
DEMANDADO:  JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA 
CORREO ELECTRONICO:  julianbustamanteacosta@hotmail.com    
RADICACION: 54001316005-2023-00142-00 
ASUNTO: ADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE ABRIL DEL 2023 

 
 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho. 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda promovida por: SANDRA CAROLINA GARCIA DÍAS 
en representación de su hijo menor E. BAUTISTA GARCÍA en contra de JULIAN 
BUSTAMANTE ACOSTA. 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO. 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

3. ORDENAR la notificación personal del señor JULIAN BUSTAMANTE 
ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía N.º 91.523.191 de Bucaramanga, 
en su calidad de demandado, a la dirección aportada en la demanda, (art 3 ley 
2213 del 2022, debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
diligenciarla).  

 

De manera discrecional se le sugiere como un formato de acuerdo a la ley 2213 
del 2022 el cual se encuentra fijado en la página de la rama judicial de manera 
voluntaria en el juzgado.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/38  

 
 

4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de 10 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 
ejerzan su derecho de contradicción. 

 
DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 
5. FIJAR como alimentos provisionales, en favor de los menores E. 

BUSTAMANTE GARCÍA las siguientes sumas: 
 

a) El veinticinco por ciento (25%) del total devengado menos las deducciones 
de ley, por el señor JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, identificado con 
cedula de ciudadanía N.º 91.523.191 de Bucaramanga, luego de los 
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descuentos de ley, suma que deberá ser consignada los primeros cinco días 

de cada mes por el pagador de la empresa BL GROUP S.A.S y consignadas  a 
órdenes de este juzgado en la cuenta #540012033005 como tipo (6) del BANCO 

AGRARIO a la señora SANDRA CAROLINA GARCÍA DÍA identificada con la 

C.C. N°  60.447.084 de Cúcuta en favor de su menor E. BAUTISTA GARCÍA. 

Oficiar en tal sentido. 

 

6. NEGAR la medida cautelar requerida, por cuanto en los procesos verbales 
sumarios de alimentos, no se aplican medidas cautelares, solo alimentos 
provisionales únicamente en el proceso de fijación de cuota de alimentos, en 
los procesos Ejecutivos de alimentos si se aplican medidas cautelares. 

 
 

7. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar 
el desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás actos 
procesales dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto). 
 
 
8. RECONOCER al Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No 1.090.464.517 de Cúcuta y la tarjeta de abogado (a) No. 
294.138, como apoderado de la parte demandante para los fines y efectos del poder 

conferido. 
 

9. NOTIFICAR a los señores Procurador y Defensora de familia adscritas a este 
Despacho. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 8 a 12 m y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a 
viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo 
que llegare después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 

la página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

05-familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los apoderados, 

partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 

atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 45 de fecha 14/04/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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